
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

jueves 1o. de marzo de 2018 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 295.- POR EL QUE SE INTEGRA 

Y ELIGE DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA, AL DIPUTADO 

MIGUEL SÁMANO PERALTA, CONTINUANDO 

EN SU CARGO LOS DEMÁS INTEGRANTES DE 

ESTE ÓRGANO DE LA LEGISLATURA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
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SECCIÓN  OCTAVA 
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 295 

 
LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 50 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, la H. “LIX” Legislatura del Estado de México, reforma el Decreto 235 de la H. “LIX” 
Legislatura, publicado en la “Gaceta del Gobierno”, el 5 de septiembre de 2017, en su parte conducente, y se 
integra y elige de Presidente de la Junta de Coordinación Política, al Diputado Miguel Sámano Peralta, 
continuando en su cargo los demás integrantes de este órgano de la Legislatura, conforme el tenor siguiente: 
 
Presidente: Dip. Miguel Sámano Peralta 
Vicepresidente: Dip. Juan Manuel Zepeda Hernández 
Vicepresidente: Dip. Anuar Roberto Azar Figuero 
Secretario: Dip. José Francisco Vázquez Rodríguez 
Vocal: Dip. Jacobo David Cheja Alfaro 
Vocal: Dip. Mario Salcedo González 
Vocal: Dip. Francisco Agundis Arias 
Vocal: Dip. Carlos Sánchez Sánchez 
Vocal: Dip. Aquiles Cortés López 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México.  
 
TERCERO.- Se abrogan y/o derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al 
primer día del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. ABEL VALLE CASTILLO 

(RÚBRICA). 
DIP. JESÚS ANTONIO BECERRIL GASCA 

(RÚBRICA). 
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